
PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN INVESTIGACIÓN 17 (2040) – REGIONALES – 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DEFENSORÍA PUBLICA – INVESTIGACIÓN 

DEFENSORIAL 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 
 

1. Denominación:  
 

2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Profesional Especializado en Investigación 
Misional 
2040 
17 
Regional 
Profesional 
60 Regionales 
Donde se ubique el cargo 
Dirección Nacional de Defensoría Pública 
Investigación Defensorial 
0060 Defensor Regional 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 
Ejecutar procesos, procedimientos y actividades de campo en materia de investigación 
criminal y Criminalística, para contribuir a la efectividad del derecho de defensa de los 
usuarios del sistema. 
 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 
 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
resolución y las siguientes: 
 
1. Apoyar a los Defensores Públicos en materia de investigación defensorial para 

contribuir al ejercicio de la defensa pública. 
2. Diseñar conjuntamente con el Defensor Público planeación de la investigación para el 

desarrollo de las misiones asignadas, con el fin de garantizar el trabajo en equipo y la 
orientación adecuada de la investigación. 

3. Realizar las actividades de investigación defensorial, solicitadas por el Defensor 
Público, para configurar elementos materiales probatorios o evidencia física e 
información legalmente obtenida que sirvan de soporte a la defensa.  

4. Realizar la recolección y garantizar la autenticidad de los elementos materiales 
probatorios y evidencia física, para el cumplimiento de la cadena de custodia. 

5. Apoyar al Defensor Público en la formulación de la teoría del caso, para optimizar el 
ejercicio del derecho de defensa. 

6. Actuar como investigador testigo durante el juicio oral, cuando sea requerido para 
sustentar la posición de la defensa. 

7. Consolidar los informes de resultados de las solicitudes de investigación defensorial y 
actividades para efectos estadísticos, como soporte, con el fin de evaluar el 
comportamiento del servicio. 

8. Realizar análisis de información del delito. 
 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 



 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. De conformidad con los procesos y procedimientos establecidos.  
3. Cumpliendo con los procedimientos técnicos y científicos establecidos en las normas 

de cadena de custodia. 
4. Con base en el programa metodológico y las necesidades del caso específico. 
5. De acuerdo con las normas procesales y los lineamientos del Manual del Investigador. 
6. Se realiza ajustándose a los lineamientos de la Dirección  del Sistema Nacional de 

Defensoría Pública. 
 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

1. POLÍTICAS – ESTADO: Organización del Estado, Constitución Política, Código 
Disciplinario Único. 

2. MISIONALES – INSTITUCIONALES: Marco legal institucional, conocimientos de 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, estructura funcional y 
orgánica de la defensoría del pueblo, sistema penal acusatorio. 

3. PROCESOS – ADMINISTRATIVOS–FUNCIONALES: Conocimientos del Sistema 
Penal Acusatorio, en formulación y desarrollo de políticas y estrategias de 
investigación criminal y Ciencias forenses y manejo de protocolos y manuales de 
investigación criminal y Ciencias forenses, manejo de protocolos de cadena de 
custodia, Estructuración de planes y programas de innovación y desarrollo científico–
tecnológico en Ciencias forenses e investigación criminal, Planeación Estratégica, 
manejo y aplicación de indicadores; Ofimática e internet básicos, Sistema de Control 
de Calidad: Gestión de Calidad, Control Interno y Modelo Estándar de Control Interno. 

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Aprendizaje continuo, experticia 
profesional, trabajo en equipo y colaboración, creatividad  e innovación. 

 
VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, e–mail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
 

1. Título profesional en Investigación Criminal, Ciencias Sociales y Humanas, 
Matemáticas y Ciencias Naturales, Ciencias de la Salud, Ingenierías o en áreas 
relacionadas con las funciones a desempeñar y matricula o tarjeta profesional, en los 
casos requeridos por la ley.  

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Un (1) año de experiencia relacionada con las funciones del a desempeñar. 
 
 


